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Gobierne Civil de lo 
provincia
CIRCULAR

Corporaciones Locales 
1672

El conocimiento «(ue el Minis
terio de la Gobernación tiene de 
la actual situación económica de 
las Corporacines locales, motivó 
la publicación de la Lev de 29 de 
lulio de 1943, (B. O E. n.° 212, 
de 81 de Julio) del mismo año, 
autorizando a dichas Corpora- 
cione.s locales partí a formación 
de presupuestos extraordinario.s 
de Liquidac'ón Esta medida ,de 
carácter transitorio, dirija a me 
jorar ladificil s tuacióa económi
ca. de las Haciendas locales, y al 
restablecimiento de su crédito', 
ha sido ach rada por la Orden de 
15 de Noviembre, (B. O. E. n.® 
321,) del día 17. '

Por tanto llamo la atención i 
la Diputación Provincial xYyun 
tamientos de la provincia . sobre 
el contenido de la Lev y de la 
Orden citadas, destacándose que 
con arreglo al art. 1.® de la Ley, 
la formaci )n de un Piesupuesto- 
extrordinario de Liqqídación de 
deuda.s ha de acordarse antes del 
31 de diciembre del ejercicio 
en'curso, y por consiguiente, 
que las Córporaciones que de
seen acogerse a los benefiieios 
de estas disposiciones deten 
adopt.ir los acuerdos- necesarios 
dentro del plazo indicado, evitan
do de este modo que transcurri
do el referido plazo, puedan que
dar algunas Corporaciones inte
resadas sin usar de la facultad 
que le.s concede la cita Ley de 
29 de Julio de 1943-

A1 propio tiempo recuerdo a 
dichas Corporaciones ej exacto 
cumplimiento de la Circular de 
la Dirección (zeneral de Admi
nistración Local de 12 de agosto, 
por la que se impuso a los Ayun ' 
tamientos que se acojan a los ¡ 
preceptos de la repetida Ley de ; 
_9 de Julio, la obligación de for
mular sus presupueste.s extraor
dinarios de Liquidación, de in
cluir en los mismos las cantida
des que adeuden ;i sus Médicos 
de Asistencia Pública Domicilia
ria, previa la formalización del 
desbierto en cada caso, en 
condiciones pertinentes ■

Logroño 4 de Diciembre 
1^^43.

El Gobernador Civil

las

de

Depósito de Intindecia de 
Logroño

1717 .
Necesitándose adquirir Fvadu- 

1 a prensada para las atenciones 
de este Depósito del mes de ene
ro próximo, se admiten propo- 
sicione.s en sus Oficinas hasta el

I día 31 del mes en curso.
I Los pliegos de condiciones
1 demás antecedentei pueden ser 
I examinados en las Oficinas men- 
I clonadas.
! Logroño, 7 de diciembre 1943. 

El Comandant*^'Jefe de lo» Ser 
vicios de Intendencia.

o

Nece.sitándose adquirir di ver* 
sos artículos para las necesida 
de.s de este Hospital Militar du 
ran te el próximo mes úe enero 
de 1944, se anuncia el correspon
diente Concurso en Primera 
Convocatoria el día 18 y en .Se- i 
gunda Convocatoria e' día 28 de J 
los corrientes. , í

Li.s cantidades se hallan a dis- | 
posición de quiene.S la.» soliciten, i agentes de h'í policía judicial pro
todos los días laborables en las : cedan a la busca y captura de 
Ofici lás Je esta Adrninisti'acióa dicho p 'ocesado y de ser habido 
d^l Hospital .Militar ' sea puesto en este Juzgado a dis

Las propo.sicíone.s deberán ser ' posición del mismo.
presentadas en dichas Oficinas 
ante.s de las diez, horas de los ci
tados días del presente mes, fe
chas en que serán hechas la.s ad 
judicaciones

Logroño, 8 de diciembre 1943 
El Comte. Jéfe Administrativo

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro

1702
Nota-Anuncio

■ El Ayuntamiento 'de Calaho 
rrá solicitó, con fecha 17 dt ju
lio de 1941, la ejecución de defen 
sas en el río Ebro, acogiéndose 
a la Ley de 7 de julio de 1911 5’ 
disposiciones- complementarias. 

I El proyecto ha sido aprobado. 
¡ a lo.s efectos de información pú-^ 1 
; blica y Comprende obr¿i a lo lar 
I go de la margen derecha del río 

Ebro en el término de C^dahorra 
consistente en 9 espigones' y 
6.163‘50 metros de defensa longi
tudinal de margen, distribuidos 
en 10 zonas.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados puedan formular su.» 
reclamaciones en la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro du
rante un plazo de treinta días na 
turales consecutivos contados 
desde el siguiente al de la publí- I 
cación de este anuncio en el Bo 
LETÍN Oficial de la provincia de í 
Logroño, en cuyo plazo podrán 
examinar el proyecto de referen .1 
cia en la mencionada Jefatura de . 
Agua.? de la Cuenca del Ebro, ' 
Avenida General Mola n." 26-1." ,

Zaragoza. 26 de noviembre de 
1943.

El Ingeniero f 'fe de Aguas 
C. Af(-}italvo

/i dministración de 
Justicia

REQUlSrrO'flA
RÍO.S Ríos, Juan (a) El Lobero, 

de 27 años, casado, frutero, hijo 
de Pedro y Gines*'. natural de 
Cieza, (Murcia) vecino de Logro
ño—cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, comparecerá 
ante este Juzgado en término de 
diez dja.s para ser reducido a 
prisión provisional por la causa 
número 195-1943 que se sigue en 
esfe Juzgado de Logroño por de
lito de hurto, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará'el 
I erjuicio a que haya lugar en 
justicia

Por' tanto ruego a todas las 
Autoridades v encargo a le .s

Logroño, 1 de diciembre 1943,
• El -1Liez de Instrucción

1687
D. Pedro Jesús Vhtrian Espar

za. Juez de Primera Instan :ia e 
Instrucción de esta villa de Cer
vera del Río Alhama y su Par
tido

Hago », Que por este Juz
gado y con Ir.ha 22 de noviem
bre pasado, han sido sobreseídos 
los e^xpedientes de responsabili
dad política, seguidos ntia loscó 
señores que se mencionan a con
tinuación, los que por tanto han 
recobrado' la libre administra
ción de sus bienes, entendiéndo
se sin más requisitos levantados 
cuantos embargos y medidas 
precautorias fueren tomadas.
V^ecinos de Aguilar del Río Al- 

hama
D Julián Sáinz López, D. Ig

nacio Lalinde Soria, D felesfo- 
ro Garces González. D. Nemesio 
Soria Lauroba 5^ D.’Laureano 
•Soria Sáinz.
Vecinos de Cervera del Río AI- 

hama
D. Emiliano Gil Alvarez, don 

Martín Herrero García y D Fir
mo Rubio forres.

Vecinos de Cornago
D. José Sáenz Martínez, D An

tonio Amaga Martínez, y D Ja
cinto Mendoza Hurtado.;

Vecinos de Igea
D. Emiliano Vidorreta Aréva- 

lo, D. Eugenio Alvarez Arevalo, 
D Santiago, Galán Hernández, 
D. Angel Galán Hernández y 
L). Francisco Llórente Fernán
dez.

Y para que así conste, y sien
do firmes los autos de sobresei- 
mit'nt'; expresados se expide el 

, presente en Cervera del Río ,-\l- 
.hania a tres de diciembre de mil

novi ciento.? cuárenta y tres.
El Juez' de Instrucción

1669
D Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber; Que en este Juzgado Se
cretaría Llel que refrenda, pen
de» autos sobre reclamación de 
cantidad seguidos por D Pedro 
Miguel Sáenz contra D. Francis
co Arenzana Santos; en los que, 
se ha acordado sacai a subasta 
por término de ocho días los bie- 
nes siguientes:

1, 2 y 3.—Un aparato de Ra
yos X, marca Siemens tipo He- 
lioder. Standar, sin helinosco- 
pio. Una lámpara de cuarzo. Una 
lámpara rayos infrarrojos En 
perfecto estado d(' funcionamien
to: tasado en 11.000 pts.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día ocho del próximo mes de 
Enero y hora de las doce de 
la mañana, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un. 
tercero; que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en el 
Juzgado o Establecimiento desti
nado al'efecto, el diez por ciento 
del valor de los bienes expresa
do que sirve de tipo para la su
basta.

Logroño, 30 de noviembre 1943
El Secretario Judicial

1

•H

1666
L). Felipe Rodrigo Renés, Juez 

de Primera instancia de Haro y
su partido.

! Por el presente hago saber: 
i Que en providencia dictada con 

esta fecha en la pieza de respon- 
I sabilidad civil, dimanante del su

mario n ° 65 de 1942, seguido 
contra Felipe Alutiz Ramírez, 
sobre tenencia ilícita de armas, 
se saca a pública subasta por 
tercera y última vez y sin suje
ción u tipo, por término de ocho 
días, lo siguiente:

La mitad de un carro de varas 
de un ganado para un peso me
nor de 500 kilos, máquina a tor
no de mano y cama 1 metro 30 
de largo por 1 metro 10 de an- 
cno. talanderas de barrotes. Va
lorada dicha mitad en la canti
dad de doscientas cincuenta pe
setas. Dicho carro se halla cons
tituido en depósito del vecino de 
San Vicente de la Sonsierra Ar
cadio Alutiz Crespo; habiendo 
sido embargada dicha mitad co
mo de la propiedad del penado y 
se vende para pagar las costas 
causada.s en dicho sumario de
biendo celebrarse su remate el 
día diecisiete "del próximo mes 
de diciembre y hora de Igsdoce, 
en la Audiencia de este Juzgado

il
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Diputación Provincial Je Logroño *
Ejercicio de 1944

Presupuesto ordinario de Ingresos y Gastos

Pretupuesfo Je IngrcfOf cios mancomúnales

Ar- INGRESOS
tículos

Créditos Presupuestos
Ordinario Total po{- 

Peretas Cts- capítulos

1 ® 
') o

CAPITULO I
Por pagos ndebidos 
Por otros conceptos

—Reintegros

78 805 02 78.805 02

CAPITULO I.°—Rentas

1.®
2.®
3.®

4.® .

5.®

Propiedades 2.272 40
Censos
Intereses de efectos públicos y de- . _
más valores 31.295 04
Boletín Oficial e Imprenta Provin

cial 50.000
Otras rentas 83.567 44

CAPITULO 2.’—Bienes provinciales

1 ®
2.®

Aprovechamientos 45.631 50
Enajenaciones

CAPITULO 3;°—Subvenciones y donativos
45 631 50

•
1.®
2.®
3.®

Del Estado . 362 122 37
Dé Corporaciones 18 094 31
Donativos 4.729 89 áS4.946 57

CAPITULO 4 °—Legados y mandas
-

Unico Legados y mandas

CAPITULO 5.“—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones
1.®
2.®
3.®

Eventuales 141.000
Extraordinarios 10 000
Indemnizaciones 6.000 157.000

CAPITULO ó.°—Contribuciones especiales
Unico Por obras, instalaciones 0 servicios 

de la Corporación

CAPITULO 7.°—Derechos y tasas
1.®
2.®

Por pre^tació 1 de servicios 698.685
Por aprovechamientos especiales 79,000 777,685 .

CAPITULO 8.®—Arbitrios provinciales
1.®
2.®

Ordinarios y extraordinario.s
Imposiciones 0 percepciones 525 000 525.000

CAPITULO 9.®—Impuestos y recursos cedidos por el Estado
1.®
2.®

Contribución territorial -510 OÍX)
Cédulas personales 606 649 77 1 116.649 77

CAPITULO lo.*—Cesiones de recursos municipales
1.®
2.®

Aportación municipal 796.922 27
Arbitrio sobre traviesas en los fron

tones 10.000 80íl922 27

CAPITULO 11.°—Recargos provinciales
1.®
2.®
3.®

Solares sin edificar
Terrenos incultos
Derechos Reales 5’ transmisión de

bienes y timbre 245 497 52 245 497 52

CAPITULO 12.'’—Traspaso de obras y servicios públicos
1 °
2.®

Recursos del Estado -179 520
Otros ingresos 100.000 579 520

500 000

CAPITULO 18.°—Fianzas y depósitos
Unico Por los constituidos en la Caja ' ■ 

provincial
¿ —

CAPITULO .19—Resultas
1 .® Existencia en Caja
2 .® Créditos pendiente.s de cobro de 

presupuestos cerrados y liquidados

. TOTAL de íngre.sos.......................

tíCUlOS

1
9

4

6
7
8
9

o 
o 
o 
® 
o 
o 
o 
o 
o

10.
11.

1.”

5 306.5-'5 09

Preíupueito Je Goitoí

GASTOS
Créditos Presupuestos
Ordinario Total per 

Peseta* Cts capítulos

CAPITULO I.”—Obligaciones generales
Servicios generales d.el Estado 
Pactos y compromisos.
Deudas .
Censo.s
Pensiones
Cargas de Justicia
Interese.s debidos
Otro.s conceptos análogos
Suscripciones, anuncios, impresio

nes y demás gastos similares
Litigios
Gastos indeterminados

33.940

165 337 36*

01 , ’330 i 2

84.1.00

28/600
500

15 000 •• •'

CAPITULO 2.°—Representación provincial
Dc'la Diputación y Comisión Pro 

vincial ' 20.000
Del Presidente déla Diputación'y 

Comisión Provincial
3.® Dietas de los Diputados provincia

les ‘ 4 ..500

CAPITULO 3.®-^Vigilancia y seguridad
l.®, Vigilancia
2 ® Seguridad

CAPITULO 4.’—Bienes provinciales
1 .® xAdquisición
2 .®. xMejora, conservación y custodia 

CAPITLTLÜ —Gastos de recaudación
V?

1 °

3.°

418.866 48

24.500

CAPITULO 13.°—Crédito provincial
Unico Operaciones de crédito provincial 500 000

1.”

9 o

CAPITULO 14.°—Recursos especiales
Recursos especiales para emprés 

titos provinciales
Brigada Sanitaria o Instituto Hi- • -

giénico onr^iu,... , .
l 15^°—Multas

9 o I
na r ■ 1

7 .3'7 >.! l.gQÿ'"'' B'

4.

l.®

3.“

) ?q^i!Ls^rnimi|la0ps în|érpr^vinçial^j /,

UnicoljhiAirU t>obraííj e, iníialációjies lœ s su vu

De arbitrios, impuestos, tasas, de 
rechos o rentas provinciales

De las contribucione.s del Estado

CAPITULO 6.”--Personal :
De la.'' oficinas
De losEstablecimientos provinciale^
Material de la ,Diputación y Comí- 

.sión Provincial
Ga.'tos generales de la Corporación

126.88Ô ()6
126 888 66

y material
301 802

10 900
39.845 40 352.547 40

CAPITULO 7.°—Salubridad e higiene
Desecación de terrenos pantanosos 

formación de pantanos y construc
ción de canales de riego ,

Encauzamiento rectificación de 
ríos

Para subvencionar la obras.de ca 
’■ácter sanitario que lleven a cabo 
los Ayunta.mientos de la provincia 5 000

l ( ’•. >.
CAPTIJVLO —Beneficencia

5.000

'9 1.® Atenciones genera les 8P't
-2.® Mate/pidaáÍylexpósitó$i^ b’i 

í-3.® HospitxiHzUGí^ d^ enfermos ,

- -31 475 76
<>q.ot22oy74nd..L Oí
b íCW.!409'23¡O ¿Lr. ny ?.3noiyi¿
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CAPITULO lo.*—InstrucBiôn púMím

4.® 
5.°

7.® 
S.® 
9.®

Huérfanos y desamparados 
Dementes
Servicios especiales
Instituto de Higiene 
Brigada sanitaria 
Calamidades públiéas

807.164 42
425.874

10.000

72

2.230.298 15

1.^
2.®

CAPITULO 9.*—Asistencia social

Institutos de crédito
Otras instituciones de carácter so

cial 29.600
3.® Obligaciones impuestas por las leyes 62.469 41 ' - 92.069 41

CAPITULO 16.“.—Mancomunidades inter-provinciales

l.° 
2 ° 
3> 
4.® 
5.® 
6.® 
7 “ 
8.° 
9.® 
10.

11. 
12.

Atenciones generales
Escuelas Industriales 40.000
Escuelas de Artes y Oficios
Escuelas de Bellas Artes 12.000
Escuelas'de sordomudos 24 .000
Escuelas de Ciegos
Escuelas Normales
Escuelas Profesionales 38.200
Bibliotecas
Otros Establecimientos de Institu

tos de culturas públicas
Monumentos artísticos e históricos 10.144 27
Subvenciones 0 becas 12.238 80 136 583 07

CAPITULO 11. .—Obra*: públicas y edificios provinciales

1.®
2 °

4.®

6.®

7 ®

8
9.®.

. 10.

Atenciones generales
Construcción de caminos vecinales 218.803 33
Reparación y consei*’ación de cami

nos vecinales 40b 329 54
Construcción de otros caminos y ca<

Treteras p ovinciale.s
Reparación y conservación de otros , 

caminos y carreteras provinciales 75.975 40
Construcción y explotación de fe

rrocarriles y tranvía interurbanos
Establecimientos de líneas de comu

nicación telegráfica '
Otras obras .
Construcción de edificios provincia

les
Reparación 5’ conservación de edifi

cios provinciales . . 89.073 -790.181 27

CAPI FULO !2.".—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado

1.®

2.®

Obras y servicios públicos traspa
sados

Obras y servicios públicos conce
didos . 479 520 479,520

CAPITULO 13“.—Montes y pesca

1.'^
'2 ®

. 3“

Atenciones generales 
Fomento de la riqueza forestal 
Piscicultura -

( APITULO 14.®.—Agricultura y ganadería

1.®
' 2 ® 

3?

4.® ■

5 ®

■ 6.®
7?
4 ® 
Q

Atenciones generales 52.546 65
Escuelas de Agricultura ’
Granjas y campos de experimenta

ción
Cátedras ambulantes para difundir 

la enseñanza agrícola
Fomento de la ganadería y de sus 

industrias derivadas
Avicultura
Sericicultura

Apicultura * *•
Concursos y exposiciones 4.000 56 546 65

CAPITE’LO i5.°,-r-Crédito provincial

Unico Operaciones de crédito provincial 510.000 510.00o

Unico Para obras, instalaciones y servi- ' 
ciús mancomunados

CAPITULO 17.®—Devoluciones

1." Por ingresos indebidos 224
2.® Por otros conceptos 224

CAPITULO—Imprevi.stos

Unico 'Para-.los' servicios no comprendí-
dos en el presupuesto 10.000 • 10 000 ,

CAPITULO 19/.—Resultas

l.® Obligacione;, pendientes de pago de 
presupuestos cerrados y liquidados

2.® Déficit de ejercicios anteriores

TOTAL de Gastos. ... ’ 5.306.225 09

RESUMEN GENERAL
Total general de Ingresos 
Id. Id. de Gastos

...r . ( Déficit Diferencia por ¡ 
■ Sobrante

5.306.225 09
5.306.225 09

<

<

• Logroño, 9 de diciembre de 1943.
El Presidente

Dante'. Alcart as
Sesión 9 de diciembre de 1943.
Se acordó su aprobación.—El Presidente, Daniel Alcarras.— 

I P. A., El Secretario. Doman Piñeiro.—Hay un sello en tinta que 
j dice:—«Diputación Provirtcial.—Comisión Gestora.—Logroño>.

Es copia
i EÍ Presidente

Daniel Alcarras
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la provincia, para que 

que los Ayuntamientos y particulares, las Asociaciones profesiona
les y demás a quienes interese personal y colectivamente el Presu
puesto, puedan impugn irle interponiendo los recursos que autoriza 
el artículo 200 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925. 

Logroño, 13 de diciembre de 1943.
El Presidente

. . Daniel Alcarras

sito en la Calle de la VTga. n.^’’8.
Lo oue se hace público para 

conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta y se 
previene a los licAadore.s que pa
ra tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en 
la mesa del Ju gado el 10 por 100 
efectivo del tipo que sirvió de 
base para la segunda .'■ ucasta y 
se presentarán cx n la cédula pe»’ 
sonal.

Haro, 30 de noviembre de 1943 
El Secretario.

1710
Cédula de reqiier:mie?.’'o

Por medio de la presente en 
virtud de providencia dictad i 
por el Sr. Juez de 1 ín-taneia 
de esta Ciudad y su partid-».con 
fecha de ho., en el expediente 
in.struído para la exacc on d 
una mulla- ce 1 500 pis , -mp..» 
ta. por la 'Fiscalía provincial de', 
Tar>as de '-uño a '1a vec’na 
de Trfwiana Juliana H r'^^-dia 
Cantabran.a, por ocultación de 
trigo; se requiere en legal form . 
a dicha sancionada pára que den
tro deV término de s ds dùis pre 
sente, en -la Secretaría cigesc-* j uz 
gado les t tulos de propiedad d<‘ 
la; (incas oue en dicho pro 1 • 
miento le han sida mbargadrs 
y que son las r:gaientes:

Una viña en Tevdoma; otra en 
La.s I’arras; otr i on Maripo-ri 
pen: otra heredad en p. zon \ 
otra en FU ya rred Onda.

Para e’con -te \ sirva d»" re
querimiento a la demora, expido 
la pre.sente en j.iai" a Udntinue 
ve de no.viembre dr md oye- 
cientos V U are; . * ' ’'c^n

El S ;cr '.ano j -i ial

r37
1). ■ .via n U cl P, : paraz, , uc de 

primera i isXancia de esta c’udad 
y su partido.

Por • el pi' îst nte- hago saber: 
Que el día 30 de diciembre pnLÁi 
mo .y hora de Ils once se c. le- 
brarà en la sala audiencia de es
te Juzgado la venta en pública 
subasta y con rebaja del veint! 
co por ciento de la tasación de 
los bienes que se indie nán, em
bargados, a Eugenio Fernández 
Ochogavía en la pieza de respon
sabilidad civil de la causa núme
ro 58 de 19138 que se le siguió so
bre hurttí v con cuy© imp rte se 
satisfacerán las cantidades de 
554 pesetas con 37 céntimos de 
costas, y 150 pan sobrecosíais

Fincas de qu-‘ se trata, sitasen 
juristicción de Agoncillo

Finca rústica destinada a ce

reales y hortaliza en el término 
I de las Cañas de nueve celemine.s 
' de cabida y que linda Norte ca- 
1 mino, Sur río, Este José Gutié- 
: rrez y Oeste Modesto San Pedro.
1 V^alorada en 400 pesetas.
i Un predio rústico dedicado a 
j hortalizas, en término del Ponti- 
¡ zo de cuatro celemines de cabi- 
i da, linda Norte con Sur río Este 
i Higinid Hurtado y Oeste Joaquín 
! San Pedro, v’alorado eri 300 pe- 
I setas.

Siete celemines de tierra des
tinada a hortaliza en el término 
de Los Arcos, linda por Norte 

i río, Sur Emerenciano Nájera, 
i Este Catalina Herce y Oeste Eu- 
i sebio R’uiz. Valorados en 600 pe- 
j ¿etíus.
1 ADVERTENICAS
! Primera: Para tomar parte en 

’ subasta deberán los licitado- 
depositar previamente sobre la

: me.^a del Juzgado por lo menos 
' el diez por -iento del valor de ta- 

s'cion deducido el veinticinco 
por ciento de rebaja.

Segunda: No se admitirán pos
turas que .no cubran las dos ter- 

‘ ceras partes del precio de tasa
ción. teniendo» en suenta la reba- 

’ja.
T recia: El r’Cmate podrá 

ha cersc a calidad dé cederle a 
un V rcero.

’ Cuarta: No se ha suplido la ti
tulación de las fincas, y los que 
deseen licitar deberán confor
marse con la certifiicación de 
argas expedida por el Registra

dor de’a propiedad correspon
diente de 11 que no resulta que 
e encuentren inscritas ni estén 

sui\ tas a carga ni gravamen de 
ninguna clase.

Quinta: El rematante aceptará 
l 'S carga . y geavámees anterio- 
1 es.v his preferentes si los hubie
re al t. édito de que se trata, su- 
'b •cgándo^c ct; la responsabilidad 
de io-? mismos, sm destinarse a

Li instinci<>n el precio del rema
te:

Dado en fásteHa, a 22 de no
viembre de 1943.

El .Secretario judicial

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen- 
-te Le.y del Timbre, los anin- 
cio.s que se inserten a peticuó- 
d.e los partie lijares o por man
dato. judicial a instancias de 
liarte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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AyüBtauninto dt Bailares
--- o---

Bases
1640

1? En cumplimiento de cuanto 
previenen las disposiciones vi 
gentes el Ayuntamiento de Ba
ñares h;i acordado la celebración 
del correspondiente concurso pa 
ra proveer en propiedad, la plaza 
vacante de guarda municipal, 
dotada con el haber anual 3¿)00.

2*. El concurso se trasmitirá y 
celebrará de conformidad con los 
preceptos de la Orden da 30 de 
octubre del 1939.’

3*. En la distribución de pla
zas entre los concursantes se ob
servará exactamente los procen- 
tajes de preferencia que la Ley 
de 25 de Agosto de 1939, reserva 
a las personas que reúnan los mé 
ritos queen la misma se detallan 
teniendo en cuenta igualmente, 
los derechos establecidos en el 
Reglamento de familias numero
sa*. >

4.*'Dentro de los derechos es
tablecidos en la presente Le_v, de 
25 de Agosto de 1939, la Corpo
ración Municipal, tendrá la facul
tad de acoplamiento de los con
cursantes que resulten nombra
dos entre las vacantes cuya pre
visión se anuncia por este con
curso.

5*. Para to nar parte en este 
concurso será preciso acreditar 
documentalmente, los extremos 
siguientes:

A) Ser español mayor de 25 
años de edad y menos de 4d años.

B) Buena conducta mediante 
certificado de lá Alcaldía de re
sidencia.

C) Carecer de antecedentes 
Penales mediante Certificación 
del Registro General de Penales 
y Revcldes.

D) Ser persona adicta al Moví 
miento Nacional, mediante cer
tificación de F. E. T. y de las 
f. O. N. S. Local de la Alcaldía. 

E);No estar sujeto a inhabilita 
ci6n judicial, mediante,declara 
ción jurada.

F) No padecer defecto físico 
que le imposibilite para ei cargo, 
mediante certifióación medida

G) Acreditar capacidad sufi
ciente para el desempeñe del 
cargo, mediante examen que se 
hará ante el tribunal que al efec 
to se constituy¿i y que corísistirá 
en la lectura de un libro manus
crito, resolver un problema de. 
las cuatro reglas de tres y relac- 
ción de una denuncia.

6) Los documentos anteriores 
debidamente reintegrados y con 
los que en su caso justihquen 
méritos patiróticos de los com
prendidos en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, deberán presen
tarse con la siguiente instancia, 
redactada de puño y letra dd in
teresado en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de un mes a < ontar del día si 
guíente de la publicación de las' 
presentes bases en el B. O En 
el acto de la presentación de los 
documentos, a los interesados se 
les dará el oportuno recibo, y se 
les comunicará, que para el exa
men sf‘rán citados con setenta y 
dos hora.s de antelíición, el día y 
hora que hayan de ser examina
dos.

7) El concurso será juzgado 
por el tribunal constituido en la 
forma establecida en la O.-del 
30 de octubre de 1939, y resuelto 
por la CorporacíóM Municipal, 
dentro de los ocho días siguien
tes, al.plazo establecido en la bar 
se anterior.

8) El. concursante que resulte 

nombrado deberá ' posesionarse 
de su cargo, dentro de los quince 
días siguientes de haberle sido 
comunicado el nombramientó 
Dicho nombramiento tendrá el 
carácter de interino, durante el 
plazo de seis meses al objeto de 
comprobar la capacidad y demás 
circunstancias propias del cargo, 
y pasado dicho plazo, y si la 
prueba de capacitación es con
forme será nombrado en propie 
dad dehnitivaménte

9) El que resulte nombrado, 
una vez posesionado de su caigo 
y pasada la prueba de capaciu- 
ción, se incorporará inmediata- 
rnente al mismo el que tendrá 
las atribuciones y deberes pro
pios del cargo y los derechos, fi
lados ealas disposiciones lega
les.

Bañares a 22 de noviembre de 
1943.

El Alcalde Presidente

Comunidad de Regante! 
del Canol de Lodoía de

Aldeanueva de Ebro
EDICTO

1724
El Señor Presidente de esta 

Comunidad de Regantes.
Convoca por esta, lunta Gene

ral Ordinaria en 1.^ convocato
ria para el dí¿i 26 del actual a las 

'11 de su mañana' V en 2.^ para 
el día Ib de Enero próximo a las 
tres de su tarde en el domicilio 
Social <Zugasti> 'n.® 2. A todos 
su.s participes.

xÁldeanLleva, de Ebro 6 de. Di
ciembre de 1943.

El Presidente

Jefatura de Obras Públicas
1692

Relación de vehículos con mo
tor mécamíco a los cualc.s les ga 
sido instalado a oara to- gasógeno 
durante el mes de noviembre de 
1943 ya cuyas propietarios■ se 
les ha expedido permiso de cír 
dilación provisional ' .

Tomás Prieto de la Cal, domi
cilio Santo Domingo, matrícula 
Lo-2436, marca.Nash, clase tu- 
risrno, potencia 22.9 marca del 
gasógeno ELI Cid, clase del com
bustible empleado carbón ve
getal.

Logroño 2 de Diciembre de 
1943.

El ingeniero Jefe,

Ayuntaiuieuto de Alfaro
, EDICTO ■

1700
Aprobado por el zVyuntamien- 

to de riii l^re idenci.i, el Provée
lo de Presupuesto p ira ePpfóx - 
rno cjercic'o de 1944, queda ex
puesto al .público en la Interven
ción Municipii por término de 15 
días hábiles, terminando el cual, 
duraute otro plazo de 15 días 
también hábiles, podrán interpo
nerse Las reclamaciones que se 
estimen petinentes, ante la Dele
gación de Llacienda de là Provin 
ci 1, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto Mu 
nicipal.

Se hace igu:ilmente haber que
dado prorrogadas las Ordinan- 
zis Fiscales que nutren en Pre
supuestos de ingresos, portado 
el ejercicio próximo de 1944.

Alfaro a 29 de Noviembre de 
1943.

El Alcalde,

Anuncio! Ofícialcí
EDICTO

1735
Formado el repartimiento de 

la contribución territorial de la 
riqueza rústica y pecuaria de es
te Municipi . para el próximo 
año de 1944 queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento p >r el plazo, regla
mentario a efectos de las recla
maciones que se crean proceden
tes.

Muro de Aguas 15 de noviem
bre de 1943.

El Alcalde

EDICTO
1704

For'mado por este .\yunta- 
miento el proyecto de pfesupues 
to ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este A\ unta 
miento p jr 8 días a los efectos 
de reclamaciones, las que debe 
rán formularse durantf dicho 
plazo y o'ros 8 días siguientes de 
conformidad con lo dispuesto en 
el arJculo 5 " del Regí miento 
de Hacienda Municipal

Víguéra 27 de noviembre de 
1943

El Alcalde

EDICTO
1699

. -Vprobado por este .Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para elejercicio.de 1944, queda 
expuesto al público en la Secre- ; 
taría municipal por .termino de : 
15 día.s, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la términación de la expo
sición al público, podrán inter 
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña 
lados en el are 301 del Estatuto 
municipal, aprobado p zr R De
creto de 8 de marzo de 1924 

Azofra 30 de noviembre 1943.
El Alcalde-Presidente

EDICTO
1701

xAprobedo por e.ste Ayunta
miento el presupuesto Municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de Lo días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in 
t( rponerse reclamacione.s ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta- ' 
tuto municipal, aprobado por ' 
R. D. de 8 de Marzo de 1924.

.A los mismo efectos por igual 
P'-ríotlo de tiempo, quedan ex
puestos al público la ordenanza 
del ar; itrio de pt sa- y medidas la ¡ 
de derechos y tasa.s por presta- i 
ción de .servicios. Li dr reconocí ) 
miento sanitario de alimentos y 
la del sérvici > del Voz Pública.

Previ ana a 28 de noviembre de 
1943. -,

El Alcalde '
I

EDICTO 1723 '
El día 23 del corriente mes de ' 

diciembre tendrá lugar en la Ca 
sa Consistorial .de esta villa, por ' 
segunda vez por haber quedado ' 
desierta la. orimera ' por falta de : 
liciíadores. Ja subasta de pro
ductos forestales siguiente:

<Monte Redondo»,—A las do 
ce horas, 290 e^tereo.s de leña 
gruesa de roble y 200 de ramaje 
tasación 3200 pts.

En el caso de quedar deiierta 
esta segunda subasta se llevará 
a efecto por tercera y última vez 
el día 31 de dicho mes de diciem
bre a la misma hora de las 12

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados debidaniepte 
reint grados y con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultati
vas señaladas por el Distrito Fo
restal el económico adminis
trativo fijado por el Ayuntamien
to y que obra en la Secretaría.

Villarta Quintana 4 de diciem
bre de 1943.

El Alcalde

ANUNCIO 1722
xA las 11 horas del día 22 del 

actual y en el Local Social de 
esta Entidad, se procederá a la 
enaienaciiin en pública subasta 
de 2179 estéreos de leña de Ha
ya y roble del monte <Valderru- 
tajo» perteneciente a esta Enti
dad procedentes de los restos 
del incendio producido en el mis
mo, tasados en 3255 pts por la 
Jefatura de xMontes de esta pro- 
vinciíi ma.s la* indemnizaciones 
COI respondi nte al personal fo
restal y cuya costil se hará a ma 
tarraza..

Carbonera 7 .de diciembre de 
1943,

El Presidente de la Entidad

EDICTO
1705

Instruido por este Ayunta
miento el expediente de Habilitax 
ción de Créuíto p ira atender al 
pago de las obligaciones cuyo 
detalle consta en el mismo,' que
da expuesto al público en Secre
taría por espacio de 15 días, a 
los efecto.s de su examen y recla
mación por los iixtercsados.

igualmente queda expuesto al 
público por ocho días el proyec
to del presupuesto municipal or
dinario para el año 1944 formado 
por esta Corporación

Ollauri, 24 de noviembre 1943.
El Alcalde

EDICTO
1741

Aprobado por este xAyunta- 
• uiento el presupuesto Municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1944 queda expuesto til público 
en la Secretaria xiunicipal por 
término de 15 diás, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provine! i, por los motivos 
señalados en el art. 391 del Esta
tuto municipal _ aprobado por 
R D. de 8 de xM irzo de '1924.
I (Lrañón a 9 de Diciembre de 
1943.

El .Alcalde-Presidente
IDICTO

1719
Formado por e.ste Ayunta

miento el proyecto de presu
puesto ordinario para el próxi
mo.ejercicio de 1944, queda ex- 
'puesto-al público en la Secreta
ría d«l xAyuntamiento por térmi
no de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectog 
del artículo 5.® del Real Decreto 
de 23 de agosto de 1924.

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transfe
rencia para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en el mismo, se hace público 
que se halla expuesto en la Se
cretaría del xAyuntamiento por 
término de 15, días a los efectos 
de examen y reclamaciones.

VAniegra de Abajo a 6 de di
ciembre de 1943.

• El Alcalde,
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